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IDMINISTRAJMJROVINGIAL
Comisaría de Aguas dei Duero

Asunto: Concesión de un aprovecha
miento de aguas públicas.

Examinado el expediente incoado a 
instancia de don Andrés Martín Baru
que, don Quintiliano de Pedro Fer
nández y doña Engracia de Blas Gar
cía. vecinos de Megeces (Valladolid), 
en solicitud de concesión de un apro
vechamiento de aguas derivadas del 
río Cega en término municipal de Co
geces de Iscar y Megeces, con destino 
a riegos.

Durante el período concursal de 
proyectos solamente se ha presentado 
el del peticionario.

En consecuencia de lo expuesto y 
teniendo presente que se han cumpli- 
^0 las prescripciones reglariientarias 
en la tramitación del expediente, sien
do favorables los informes oficiales 
evacuados y de acuerdo con la pro
puesta contenida en el emitido por el 
wgeniero encargado del .Servicio.

Esta Jefatura ha resuelto otorgar la 
concesión solicitada con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Toma num. i
Se concede a don Andrés Martín 

unique, don Quintiliano de Pedro 
^ornández y doña Engracia de Blas 

^^oía, autorización para derivar, me- 
®fe elevación, un caudal continuo j 

equivalente de 1,68 litros por segundo 
del río Cega, en término municipal de 
Cogeces de Iscar, con destino al riego 
de 2,0960 Has. en terrenos de su pro
piedad.

2. Las obras se ajustarán al pro
yecto que ha servido de base a’la pe
tición y que se aprueba suscrito por 
el ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Jesús Roa Baltar 
en abril de 1970, ascendiendo el pre
supuesto de ejecución material a la 
cantidad de 196.206 pesetas.

La Comisaría de Aguas del Duero 
podrá autorizar pequeñas variaciones 
que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modifi
caciones en la esencia de la conce
sión.

La Administración se reserva el de
recho de imponer, cuando lo estime 
oportuno, la construcción de un mó
dulo en la toma que limite al señalado 
el caudal, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos 
que se originen por este concepto.

3. Las obras empezarán en el pla
zo de tres meses a partir de la fecha 
de publicación de esta concesión en 
los "Boletines del Estado” y de las 
provincias de Valladolid, Zamora y 
Salamanca, y deberán quedar termi
nadas en el plazo de un año a partir 
de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de 
un año desde la terminación).

4. La inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto duran
te las construcciones como en el pe-* 
ríodo de explotación del aprovecha
miento, quedarán a cargo de la Co
misaría de Aguas del Duero, siendo 
de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del princi
pio de los trabajos.

Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el comisario jefe 
de Aguas del Duero o ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándo
se acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar esta acta la Comisaría de 
Aguas del Duero.
'5 - Se accede a la ocupación de los 

terrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las ser
vidumbres legales podrán ser decre
tadas por la autoridad competente.

6. El agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, quedando prohi
bido su enajenación, cesión o arriendo 
con independencia de aquélla.

7. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesa
rios para toda clase de obras públicas 
en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de 
aquélla.
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8. Esta concesión se otorga por el 
tiemj^o que dure el servicio a que se 
destina, con un plazo máximo de 99 
años, sin perjuicios a terceros y dejan
do a salvo el derecho de propiedad, 
con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes, con la 
condición de que el caudal que se con
cede podrá ser limitado por la Admi
nistración a lo estrictamente indispen
sable, con las reservas consiguientes 
a su utilización en épocas de escasez, 
como consecuencia de los planes del 
Estado o de las necesidades de respe
tar los caudales de los aprovechamien
tos situados aguas abajo del que se 
pretende y otorgados con anterioridad, 
sin que el concesionario tenga derecho 
a reclamación o indemnización al
guna.

9. Esta concesión queda sujeta al 
pago del canon establecido o que pue
da establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, por las obras de re
gulación realizadas por el Estado en 
esta o en otras corrientes, que pro
porcionen o suplan agua de la consu
mida en este aprovechamiento, así co
mo el abono de los démás cánones y 
tasas dispuestos por los Decretos de 4 
de febrero de i960 publicados en el 
“Boletín Oficial del Estado” del 5 de 
febrero del mismo año que le sean de 
aplicación.

Cuando los terrenos a regar queden 
dominados en su día por algún canal 
construido por el Estado quedará ca
ducada la concesión, pasando a inte
grarse aquéllos en la nueva zona re
gable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que 
se dicten con carácter general.

lo. Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes o que se dic
ten relativas a la Industria Nacional, 
contrato y accidentes de trabajo y de
más de carácter social.

ii. El concesionario queda obliga
do a cumplir, tanto en la construcción 
como en la explotación, las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para 
la conservación de las especies.

12. El depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones y será 

devuelto después de ser aprobada el 
acta de reconocimiento final de las 
obras.

13. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de una cualquiera de 
estas condiciones y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, 
declarándose la caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y Re
glamento de Obras Públicas.

Toma NUM. 2
i. Se concede a don Andrés Mar

tín Baruque y don Quintiliano de Pe
dro Fernández y doña Engracia de 
Blas García, autorización para deri
var mediante elevación un caudal to
tal continuo equivalente de 1,04 litros 
por segundo del río Cega, en término 
municipal de Megeces, con destino a 
riego de 1,300 Has., en terrenos de 
su propiedad.

(Las demás condiciones igual a las 
de la toma número 1).

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones, se advier
te a éste de la obligación que tiene 
de presentar este documento dentro de 
los treinta días hábiles siguientes a la 
fecha de su recibo en la Oficina Li
quidadora de Impuesto de Derechos 
Reales de la Delegación de Hacienda 
de Valladolid, para satisfacer el refe
rido impuesto y el exceso de timbre a 
metálico en su caso, de conformidad 
con lo dispuesto en la norma 2 de la 
Orden del Ministerio de Obras Públi
cas de 25 de febrero de 1937, se pu
blica esta resolución en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Valladolid, 
conforme al Decreto de 29 de noviem
bre de 1932 (“Gaceta de Madrid” del 
ii de diciembre), para general cono
cimiento y a los efectos legales co
rrespondientes, entre las entidades o 
particulares que se consideren perju
dicados, los cuales, si lo desean, pue
den entáblar recurso de alzada ante la 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas dentro del plazo de quince (15) 
días que señala con carácter general 
el artículo 122 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Valladolid, 2 de julio de 1971.—El 
comisario jefe de Aguas, Luis Díaz 
Ganeja. 2.790—2.404

ADMINISTRAGI^MUNIGINL
FUENTE OLMEDO

Redactada la cuenta general del pre- 
supuesto extraordinario formado para 
el pago del traslado del centro telefó
nico, estará de manifiesto al público 
durante quince días en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, durante cuyo 
plazo y ocho días más, se podrán for
mular los reparos que se estimen con
venientes, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 790 de la Ley de Ré
gimen Local.

Fuente Olmedo, 27 de julio de 
1971.—El alcalde, C. Rincón. 

 2.950—2.405

RENEDO DE ESGUEVA
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el presupuesto extraor
dinario para aportación a las obras de 
abastecimiento de agua y saneamien
to, conjuntamente, estará de manifies
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días hábiles a partir de la publicación 
de este edicto en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesados po
drán formular respecto al mismo las 
reclamaciones y observaciones que es
timen pertinentes, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 698 del texto re
fundido de la Ley de Régimen Loca! 
de 24 de junio de 1955.

Renedo de Esgueva, 28 de julio de 
19/1.—El alcalde, Gerardo Ureta.

2.952—2.406

URONES DE CASTROPONCE
Rendidas las cuentas municipales 

del presupuesto ordinario, de la ad
ministración del patrimonio y las de 
valores auxiliares, correspondientes a! 
ejercicio de 1970, quedan expuestas a! 
público, por espacio de quince .(has, 
en la Secretaría, durante los cuales y 
ocho días siguientes pueden formular 
se reparos y observaciones en la fonu^ 
prevista en el artículo 79*^ ^®^ 'æ^^** 
refundido de la Ley de Régimen L® 
cal.

Urones de Castroponce, 27 de ju^ 
de 1971.-—El alcalde, R. Rodríguez- 

2.944'-2‘#
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jOBSTRACIOfl DE JUSTICIA
Juzgados (16 priniera instancia e instrucción

VALLADOLID—NUMERO 1

Don Felipe Moreno Mora, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en los autos de que se 
hará mención, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue;

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a veinte de julio de mil nove
cientos setenta y uno. El ilustrísimo 
señor don José María Alvarez Terrón, 
magistrado, juez del Juzgado de pri
mera instancia número uno de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto 
los autos declarativos de menor cuan
tía número 177 de 1971 seguidos en
tre partes, de la una, como demandan
te, “Cooperativa Unión Castellano 
Leonesa de Avicultores” (UCLA), re
presentada por el procurador -don Fe- 
lipe Alonso Delgado, y domiciliada en 
Valladolid, y dirigida por el letrado 
don Antonio Martín Descalzo, y de la 
otra, como demandado, don José de 
la Rosa Valverde, mayor de edad, ca
sado, agricultor y vecino dé Gatón de 
Campos, éste, por su incomparecencia 
en autos, en situación de rebeldía so
bre reclamación de cantidad como 
consecuencia de operación comer
cial; y

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por la “Cooperativa Caste- 
Üano Leonesa de Avicultores” (UCLA) 
contra don José de la Rosa Valverde, 
bebo condenar y condeno a dicho de- 
Mandado a que abone a la actora la 
cantidad de trescientas once mil cua
trocientas setenta, pesetas, más' el in
terés legal de dicha cantidad a partir 
¡fe la fecha del emplazamiento del 
®’smo al que igualmente se le conde- 

al pago de las costas causadas en 
^dos. Así por esta mi sentencia, que 
•^a la rebeldía del demandado^ se no- 
bticará insertando el encabezamiento 
y parte dispositiva de la misma en el 

oletín Oficial” de la provincia, a 
®®os que se solicite su notificación 
personal en el término de tercero día, 

lo pronuncio, mando y firmo.—José 
María Alvarez Terrón__ Rubricado.

Y con el fin de que sirva de noti
ficación .en forma al demandado don 
José de la Rosa Valverde, libro el pre
sente en Valladolid, a veinticuatro de 
julio de mil novecientos setenta y uno. 
Felipe Moreno Mora.

2.925—2.408

VALLADOLID—NUMERO 2
Don José María Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez de primera instancia 
del distrito número uno de esta ciu
dad y encargado del número dos 
de la misma, por licencia de su ti
tular.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 189 de 1971, se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de “Hijo 
de Ciriaco Sánchez, S. A.”, contra la 
Compañía de Construcciones Hidráu
licas y Civiles, S. A. (Hidrocivil), con 
domicilio social en la calle Indepen
dencia, número 3, en esta capital, en 
reclamación de cantidad', en cuyo pro
cedimiento se ha acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta 
el bien embargado a la entidad de
mandada, que después se dirá, bajo 
las advertencias y prevenciones que 
también se expresarán;

Bien objeto de subasta

Una grúa, marca Pingón, P-50, en 
perfecto estado de funcionamiento, 
instalada en la obra del puente sobre 
el Tormes, en Salamanca. Tasada en 
seiscientas mil pesetas.

Advertencias
Primera: Que la subasta tendrá lu

gar en la Sala Audiencia de este Juz
gado el próximo día veinte de agosto 
y su hora de las once de su mañana.

Segunda; Para tornar parte en la 
misma, deberán los licitadores consig
nar previamente, en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo.

Tercera: Que dicha grúa objeto de 
subasta, se encuentra actualmente ins
talada en la obra que se está reali

zando en el puente de Salamanca, so
bre el río Tormes, a disposición de 
quienquiera examinaría.

Dado en Valladolid, a veintitrés de 
julio de mil novecientos setenta y uno. 
José María Alvarez Terrón__ El secre
tario (ilegible).

2.923—2.409

VALLÁD0LID:~ÑUMER0 2 
f^OM José María Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez de primera instancia 
del distrito número uno de esta ciu
dad y encargado del número dos de 
la misma por licencia de su titular. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 99 de 1971 se sigi- 
juicio ejecutivo a instancia de Iberit, 
Sociedad Anónima, contra Viguetas 
Ebro, con domicilio social en Miranda 
de Ebro, carretera de Madrid a Irún 
kilómetro 319, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyo procedimiento se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta los bienes embar
gados a dicha entidad demandada que 
después se dirán, bajó las adverten
cias y prevenciones que también se ex 
presarán,

BIENES OBJETO BE SUBASTA

1 .“ Un archivador metálico con 4 
departamentos, marca Kemen Indus
trial, S. A., de Vitoria. Tasado en pe
setas 5.092.

2 .° Un radiador eléctrico de 14 
elementos, marca Roca, de 220 V. y 
1.600 W. Tasado en 3.645 pesetas.

3 .° Una máquina de escribir portá
til, marca Olimpia, con su estuche. 
Tasada en 4.783 pesetas.

4 .° Una hormigonera de la Maqui
naria Moderna, en plan de funciona
miento, con motor eléctrico de 2 HP. 
Tasada en la suma de 9.538,11 pe
setas.

5 .° Una ponedora de vigas de ce
mento marca Pensolan, ’en funciona
miento, con motor eléctrico de 4 HP. 
Tasada en la cantidad de 423.306 pe
setas.

6 .° Una estribad ora marca Penso
lan, con motor eléctrico, marca Gene
ral Eléctrica, de potencia 2 HP. Ta
sada en 20.250 pesetas.

Total; 466.614,11 pesetas.
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ADVERTENCIAS

Primera: Que la subasta tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juz
gado el próximo día dieciocho de agos
to y su hora de las once de la ma
ñana.

Segunda; Para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo.

Tercera; Que los bienes objeto de 
subasta se encuentran en poder de la 
entidad demandada “Viguetas Ebro”, 
con domicilio al principio . dicho, en 
calidad de. depósito a disposición de 
quienquiera examinarlos.

Dado en Valladolid, a veintitrés de 
julio de mil novecientos setenta y uno. 
José María Alvarez Terrón.—El se
cretario (ilegible).

2.931—2.410

VALLADOLID.—NUMERO 3
EDICTO

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de instrucción núme
ro tres de Valladolid y su partido.
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en resolución de esta fecha, 
dictada en las diligencias, previas nú
mero 400/71, imprudencia con muer
te, lesiones y daños, seguidas en este 
Juzgado, se hace el ofrecimiento ac
ciones del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, a doña As
censión Lafuente, esposa del fallecido 
don José Codes Ruiz, de 38 años, na
tural de Munilla, hijo de Cándido y 
Amparo, que murió en dicho acciden
te, y de cuyo matrimonio tiene dos 
hijos menores llamados Julia y José, 
que residía últimamente en Logroño, 
calle Mayor, número 24, donde ha re
sultado desconocida y se ignora su ac
tual paradero, cuyo ofrecimiento co
mo perjudicada se la hace en nombre 
propio y en el de sus hijos menores.

Dado en Valladolid, a veintisiete de 
julio de mil novecientos setenta y uno. 
José María Alvarez Terrón.—El se
cretario, Jesús González Cuenca.

2.938

MEDINÂ DEL CAMPO

Don Evaristo García Collazo, juez co
marcal en funciones de juez de pri
mera instancia de Medina del Cam
po y su partido, por permiso del 
titular.

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo y Secretaría del que re
frenda, se siguen autos de juicio eje
cutivo número 45 de 1970- 3- instancia 
del procurador don Rafael Velasco 
Martínez, en nombre y representación 
de don José María de Bech García, 
contra don Juan Miguel del Pozo Al
varez, mayor de edad, casado, agri
cultor y vecino de Fresno el Viejo, 
sobre reclamación de cantidad, cuyos 
autos se hallan en ejecución de senten
cia, y en los cuales se ha acordado 
por providencia de esta fecha, sacar a 
la venta en pública subasta, los bienes 
inmuebles que han sido embargados ■ 
a dicho demandado y que luego se 
dirán, por término de veinte días, ba
jo las advertencias y con las condicio
nes que también se indicarán:

Bienes inmuebles objeto de subasta 
sitos en término municipal de Fresno 

el Viejo

i. Tierra de regadío, al pago de 
“La Vega”, de 22 áreas y 36 centi
áreas; tasada pericialmente en 20.000 
pesetas.

2. Tierra rompido, de regadío, al 
pago de “La Vega”, de 22 áreas y 36 
centiáreas; tasada pericialmente en 
20.000 pesetas.

3. Tierra de regadío, al pago de 
“La Vega”, de 33 áreas y 50 cen
tiáreas; tasada pericialmente en pese
tas 25.000.

4. Tierra de regadío, al pago de 
“Prado de la Vega”, de 11 áreas y 18 
centiáreas; tasada pericialmente en 
lo.coo pesetas.

Importe total de dichas fincas: pe
setas 75.000.

rí dvertencias

1 .^ Que la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día 17 de septiembre próximo, a las 
doce horas de su mañana.

2 .'' Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar en 

la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, al menos, al diez por ciento de 
su avalúo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes.

3 .® Que los títulos de propiedad 
de dichas fincas no han sido suplidos 
y que las cargas anteriores y prefe
rentes al crédito del acreedor, si exis
tieren, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las mismas sin 
dedicarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Medina del Campo, a vein
ticuatro de julio de mil novecientos 
setenta y uno.—Evaristo García Co
llazo.—El secretario (ilegible).

2.951—2.411

Juzgados municipales

TORDESILLAS

. CEDULA DE CITACION

El señor juez comarcal de esta vi
lla, en providencia dictada el día de 
la fecha, en el juicio verbal de faltas 
que se sigue en este Juzgado bajo el 
número 53 del año en curso, sobre 
imprudencia con lesiones y daños, ha 
acordado se cite por medio de la pre
sente al denunciado Alves Joao Luis, 
en ignorado paradero, para que el día 
veintitrés de septiembre próximo a las 
diez treinta horas, comparezca ante la 
Sala Audiencia de este. Juzgado, con 
objeto de celebrar el juicio verbal de 
faltas antes indicado; advirtiendo a 
dicho denunciado que puede hacer 
uso del derecho que le concede el ar
tículo 8.° del Decreto de 21 de no
viembre de 1952.

Y para que conste y sirva de cita
ción en forma a dicho Alves Joao 
Luis, hoy en ignorado paradero y pa
ra su inserción en el “Boletín Oficial 
de la provincia, expido y firmo la pr® 
sente en Tordesillas, a veintisiete de 
julio de mil novecientos setenta y ^no 
El secretario (ilegible).

2.937

IMPRENTA .DE LA DIPUTACION PROVING
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